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	EXAMEN DEL ALUMNO

	Nombre
	

	Apellidos
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	Preguntas examen


1. ¿La opción de departamentos es obligatoria en la empresa?

a. Sí, para poder diferenciar los destinos.

b. No, es totalmente voluntaria.

c. No, pero es recomendable como filtro de impresión.

d. Sí, como filtro de listados.

2. ¿La aplicación lleva un informe de plantilla media?
a. Sí, dentro de la opción informes.

b. Sí, dentro de gráficos.

c. No dispone de él.

d. Solo para trabajadores con contrato indefinido.

3. ¿En las simulaciones de finiquito es necesario tener dado de baja al trabajador?

a. Sí, tiene que tener fecha de baja.

b. Sí, con fecha de finalización de contrato.

c. No, lo indicamos directamente en la simulación.

d. No, hay que darle de baja.
4. ¿La aplicación contempla los contratos de investigación, becarios?

a. Sí, en la solapa contrato.

b. Sí, lleva los modelos de contrato.

c. No lo contempla.

d. Solo para I+D.

5. A la hora de hacer una regularización de IRPF, es necesario marcar el check por DNI.
a. Siempre.

b. Solo en trabajadores con contratos temporales.

c. Solo para trabajadores con varias fichas de trabajo
d. No.
6. El paso de acumulados de retenciones se realiza...
a. De forma automática.

b. Hay que hacer el paso de datos cada mes.

c. Hay que añadirlo trabajador a trabajador.

d. De forma automática cada trimestre .
7. ¿Si tenemos un trabajador con una IT, pero no tiene cotizados 180 días en los últimos cinco años?

a. Añadiremos IT como tipo Sin periodo de carencia.

b. Le daremos de baja con subsidio a 0.

c. Le pondremos una maternidad.

d. No lo contempla la aplicación.
8. ¿En caso de tener dos cuentas de cotización general cómo lo reflejaremos en la aplicación?

a. Lo añadiremos como código secundario.

b. En una empresa.

c. En dos empresas.

d. No se puede reflejar.

9. Si un trabajador nos solicita un anticipo para que se lo ingresemos en la nómina del mes y lo descontemos en la del siguiente,...

a. No se puede hacer.

b. Añadiremos el anticipo pero tipo abono.

c. El anticipo se descuenta en el mes.

d. Lo añadiremos en incidencias.

10. Si añadimos una paga extra desde convenio, empresa o trabajador, es indispensable que...

a. Tenga importe.

b. El concepto sea tipo Paga.

c. Tenga fórmula.

d. No cotice.

11. Si en los datos contables de un trabajador nos aparece una solapa para analítica y otra para segmentos es porque,...

a. Hay que hacerlo en ContaPlus.

b. La opción de segmentos está activa en ContaPlus.

c. Una excluye a la otra.

d. No se puede activar.
12. La casilla de Epígrafe de accidentes es necesaria...
a. Como histórico.

b. Para cotización y accidentes de trabajo.

c. Para cotización de contingentes comunes.

d. Ya no se utiliza.

13. ¿Cuáles son los modelos de Hacienda que podemos obtener con la aplicación?

a. 110.

b. 111.

c. 190.

d. Certificado de retenciones.

e. Certificado de situaciones familiares.

14. ¿Contiene la aplicación listados obligatorios para la Ley de protección de datos?
a. Sí.

b. No, no es obligatoria.

c. No.

d. Sí, pero solo para usuarios.
15. Las ausencias que podemos reflejar en la aplicación son...

a. Absentismo.

b. Huelga.

c. Vacaciones.

d. Sanción.

16. Podemos enlazar NominaPlus, con una versión de ContaPlus antigua...

a. Sí, ContaPlus Élite sí.

b. No, tienen que ser la misma versión.

c. Sí, si NominaPlus, es superior a ContaPlus.

d. Sí, cuando ambas estén en el mismo servidor.

17. El botón de situación, dentro de la opción trabajadores, nos muestra...
a. Los trabajadores que están de baja.

b. Los trabajadores que están dados de alta.

c. Los trabajadores que tenemos en activo y de baja
d. Los trabajadores que hacen absentismo.

18. La utilización de claves de usuario, ¿es obligatoria?

a. No, solo para usuarios.

b. No, solo para administradores.

c. Sí, para todos los usuarios.

d. Sí, para los invitados.

